
 

                                                                                                                                                                                  

 

     Of. circular 273 
 
 
 
 
CC. Integrantes del Ayuntamiento 
P r e s e n t e. 

 
 

En reunión de la Comisión de Juventud y Deporte de la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado celebrada el 18 de mayo del año en curso, se aprobó la metodología de trabajo 

para el estudio y dictamen de la iniciativa formulada por la diputada Martha Edith Moreno Valencia, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de reformar el artículo 23 de la Ley 

para las Juventudes del Estado de Guanajuato, registrada con número de expediente legislativo digital 

433/LXV-I.     

 
 Como parte de la metodología de trabajo se acordó remitirles copia de la iniciativa -se adjunta-

y, solicitar, si tienen a bien, emitir opinión sobre la propuesta legislativa, fijándose para ello un plazo que 

no exceda del 20 de junio del presente año, la que agradeceremos se remita a la Secretaría General del 

Congreso del Estado. 

 
 Lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 56 de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato. 

 
 
Cordial saludo. 

      

 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 22 de mayo de 2023 
La Comisión de Juventud y Deporte 

 
 

 

 

 

Martha Edith Moreno Valencia 

Diputada presidenta 

Firma electrónica certificada  

Noemí Márquez Márquez  

Diputada secretaria 

Firma electrónica certificada 
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Presidencia de la Mesa Directiva                                                                                           

Congreso Del Estado De Guanajuato                                                                                             

LXV Legislatura                                                                                                                     

Presente. 

 
 
La que suscribe, Diputada Martha Edith Moreno Valencia, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 56, fracción II de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y en el artículo 167, fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito 

someter a la consideración de esta Asamblea para su aprobación, la presente 

Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma la Ley para las 

Juventudes del Estado de Guanajuato, en atención a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

En Guanajuato las y los jóvenes, representamos el 32% de la población total del 

estado, sin embargo, nos enfrentamos a un panorama complejo que impide la 

garantía plena de nuestros derechos; vivimos discriminación, somos excluidos y 

violentados en diversos espacios, siendo el ámbito educativo uno de los que 

presenta mayor incidencia de conductas que dañan la integridad y dignidad 

humana. Frente a este panorama que se agudiza día a día, es obligación del estado 

garantizar verdaderos espacios libres de violencia y discriminación, que propicien 

el acceso y disfrute de oportunidades educativas en condiciones sanas y de 

igualdad. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 realizada por el 

Instituto Nacional de Estadística, el 16.3% de los jóvenes declaró haber sido 



 
   

discriminado en el último año, 

en al menos un espacio social, siendo la escuela uno de los principales ámbitos. 

El regreso a las aulas después de la contingencia provocada por la pandemia, trajo 

consigo problemáticas que impiden a las juventudes desarrollar todo su potencial. 

El rechazo, las burlas, las agresiones físicas o verbales, la discriminación por origen 

étnico, de discapacidad, de género, preferencia sexual, condición social entre otras 

causas, afectan el rendimiento académico, y pueden llegar a provocar deserción 

escolar, inadaptación, entre otros. “Cuando se impide o condiciona que el alumnado 

hable en su lengua materna, hablamos de discriminación. Cuando se impide o 

condiciona que el alumnado exprese su identidad de género, orientación sexual o 

sus creencias religiosas, hablamos de discriminación” (Peña, Brenda. 2018)1 

En palabras del coordinador de Derechos Humanos del municipio de Celaya, Hugo 

Ricardez Godoy2, expresó que: 

[…] sigue habiendo racismo y discriminación en las escuelas de media superior y 

secundaria, tema que es demasiado preocupante porque se pensaba que ya se había 

erradicado, viviendo en una sociedad incluyente y de respeto, pero al escuchar a los chicos 

que hay racismo y discriminación por discapacidad, color de piel o situación económica 

nos da un gran reto como autoridad y sociedad, porque no podemos permitir que siga 

habiendo esto. 

Es indispensable, que las y los jóvenes gocen de igualdad y de seguridad positiva al 

interior del plantel y que reciban a su vez la atención necesaria, para evitar ser 

víctimas de cualquier manifestación de discriminación y de violencia ya sea 

psicológica, física o sexual por parte de la comunidad educativa. 

 
1 Peña, Brenda “Cero Discriminación en la Escuela” Instituto Nacional para la Evaluación de la educación. 
México. Recuperado el 09 de febrero de 2023 en https://www.inee.edu.mx/cero-discriminacion-en-la-
escuela/#:~:text=Cuando%20se%20niega%20o%20restringe,lengua%20materna%2C%20hablamos%20de
%20discriminaci%C3%B3n. 
2 García, Luis “Prevalece discriminación entre estudiantes” El Sol del Bajío. Recuperado el 02 de Febrero de 
2023 en: https://www.elsoldelbajio.com.mx/local/prevalece-discriminacion-entre-estudiantes-9270164.html 



 
   

 
Conforme al Diagnóstico Anual de Violencia Escolar en el 

Estado de Guanajuato, ciclo escolar 2018-2019, que se realizó con el objetivo de 

conocer la percepción de quienes integran la comunidad educativa, en el nivel 

Bachillerato se encontró que el 27% opina que “a veces” hay difusión en torno a la 

atención y prevención de la violencia escolar, mientras que el 18.2% contestó que 

“casi nunca”.3 

 

Es necesario y urgente, que el Estado reconozca las demandas y necesidades del 

sector juvenil. En este sentido, la presente iniciativa pretende propiciar, garantizar, 

implementar un ambiente sano en la comunidad escolar para el desarrollo cotidiano 

del proceso enseñanza-aprendizaje de todo tipo de discriminación y de violencia. 

  

Como diputada local, mi compromiso permanente es con las y los jóvenes 

guanajuatenses. Por lo que es trascendental seguir perfeccionando y adecuando esta 

Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato, para que sea una respuesta 

normativa que abone a eliminar cualquier tipo de desventaja y discriminación en la 

que se encuentran inmersas las juventudes. 

 

Es importante destacar, que incluso la Ley para una Convivencia Libre de Violencia 

en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, hace una 

distinción entre violencia escolar y discriminación, por lo que es pertinente 

robustecer el artículo 23 de la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato 

 
3 La pregunta aplicada en la encuesta fue: ¿En tu escuela cuentan con información visible en materia de prevención 
y atención de adicciones y de la violencia escolar?, que forma parte del Diagnóstico Anual de Violencia Escolar 
en el Estado de Guanajuato, ciclo escolar 2018-2019, realizado por la Secretaria de Educación de Guanajuato. 
Recuperado el 06/12/22, disponible en el sitio web: 
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/sites/default/files/documentos/2021_SEG_Diagnostico_anual_viol
encia_escolar_estado_guanajuato_ciclo_escolar_2018-2019.pdf 



 
   

respecto al tema de los 

Espacios educativos libres de violencia escolar y garantizar el derecho a recibir una 

educación de calidad. 

 

Así, de acuerdo con el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, manifestamos que la iniciativa que aquí presentamos tendrá, 

de ser aprobada, los siguientes impactos:  

 

I. Impacto jurídico: Se reforma el artículo 23 de la Ley para las Juventudes del 

Estado de Guanajuato. 

II. Impacto administrativo: No existe impacto administrativo con esta 

iniciativa. 

III. Impacto presupuestario: No existe impacto presupuestario con esta 

iniciativa. 

IV. Impacto social: Se fortalece el marco jurídico al establecer que los 

espacios educativos deben estar libres de todo tipo de discriminación, para 

que así se garantice el derecho de las y los jóvenes a recibir educación en 

entornos seguros. 

 

Por lo anterior expuesto, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 23 de la Ley para las Juventudes del 

Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 



 
   

Artículo 23. Las y los jóvenes 

tendrán derecho a recibir educación en espacios educativos libres de violencia 

escolar y de todo tipo de discriminación por origen étnico, de discapacidad, de 

género, preferencia sexual, condición social o cualquier otro que atente contra la 

integridad física y moral. El Estado tendrá la obligación de prevenir, atender, 

erradicar y sancionar todas las formas de castigos físicos o psicológicos, tratos o 

sanciones disciplinarias crueles, inhumanas o degradantes dentro de la comunidad 

educativa. 

 

T R A N S I T O R I O S: 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

Guanajuato, GTO., a 13 de febrero de 2023. 

 

 

 

__________________________________ 

Diputada Martha Edith Moreno Valencia 

Grupo Parlamentario de morena 
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20/02/2023 11:53:21 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

21/02/2023  05 :53 :23  a .  m.  -
20/02/2023 11:53:23 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638125340032276656

Datos
Estampillados: jycRUI4VUs75MmiqAWanVpIBx04=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 294395936

Fecha
(UTC/CDMX):

21/02/2023  05 :53 :24  a .  m.  -
20/02/2023 11:53:24 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: OLIVIA ESPINOSA VALTIERRA Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.06.86 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 21/02/2023 02:54:02 p. m. - 21/02/2023 08:54:02 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

a4-34-35-98-87-e9-5e-43-a4-a9-60-b4-1c-26-65-90-0d-76-88-f9-36-d6-ac-b4-db-9c-ac-cd-7f-26-e7-75-b5-90-35-82-03-9d-fa-0d-e5-b3-0a-64-eb-0e-
c4-06-d1-25-ee-f0-ba-20-17-01-d3-16-a2-c3-29-92-c6-1b-77-51-96-93-0c-0c-b5-87-44-68-18-a4-d9-1e-b2-47-81-d5-1c-6f-f5-f4-45-99-14-87-52-a2-
91-26-f5-46-c8-ca-06-03-4c-41-42-d5-ad-d4-c7-09-a4-ee-80-a1-24-91-8d-0f-a1-70-04-b7-77-aa-31-6e-ba-0b-f5-ff-10-25-70-73-a2-48-a4-89-f2-94-
2a-c8-95-95-51-c5-82-61-09-9e-7c-eb-8d-98-80-26-df-48-cc-e7-02-a4-14-58-38-5d-91-18-39-bb-8d-b0-99-47-cf-d6-5e-f2-24-d5-c8-94-a8-2f-a3-b4-
89-bc-b2-bc-64-d0-4b-2a-e1-a9-fb-64-ce-f4-ca-5d-01-bd-22-64-ee-2e-11-15-39-62-d5-1f-df-d5-0d-8a-c2-00-5c-1d-8e-e5-de-5f-d5-4b-9a-d7-83-04-
a6-fe-c8-52-5b-ac-cd-6e-94-fc-f9-ab-0f-8b-a2-4f-27-0a-ef-50-1f-89-8d-cc-2f-06

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

21/02/2023  02 :55 :56  p .  m.  -
21/02/2023 08:55:56 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

21/02/2023  02 :55 :57  p .  m.  -
21/02/2023 08:55:57 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 294407267

Fecha
(UTC/CDMX):

21/02/2023  02 :55 :59  p .  m.  -
21/02/2023 08:55:59 a. m.



Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638125665570723833

Datos
Estampillados:

zjmDWCBUunUCBoXedQMylJtiZMA
=

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato


